
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 92f4d1e6-ccf3-4fd5-9dd2-ceaf3c1b29d7

Número de Certificado: 00001000000512017880
Folio Fiscal: 64871D6C-B492-5CFC-85EB-E22A3DEE7F4A
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
FukXwOEQ4j5jSlwFdjBArnbMrX21qo4HXLQcaZEyo62mPvw7ufFDWivesAXviHXGy5nNGm8z5WdYbd/N0iBQ8I
2vpcwv1Y9FMZ3TMc2cnooAqBZsnL0R3HSDGCcjBJm8Kiv11W1bKfcGOOgtaQlF5Xatj6m+hbuIxmV6lBqgTB6f

SSYyfBr/Ty2Bx8x0x/sOi4y/8iORNwIfyvdxYbF+PeSNCBFde/1N/vI7XoL9RLPun0KulYgVw3zwJGEt90sUkY
VRmNqSxLPIg2NzlRNPUoPaylGmh1zIpcb8gG/wXHedSzlt5A9+kK2gsGSrSc71lnSBfLOM70Aa7lJGJ78rhA==

Sello digital del CFDI
jlPUn511POpF9XyJN+cUhSYLBajgOStzJ4gbwgw0q++YAaSrhQp5EIisYY9ssml7/ulWTRfOWkC4iDD7S5W4Ty

ZM+XLTv0CWP8boXE9MPan6oLymVN5beMKHFb8nWig+pjRjrerMiWI4bbaPZKUd14FZ+59SrpYjdIK7BGVssvR2
5w4gUs83KyAxzj5MV5WMzK4bWP2tYJyh5TAhrsQ0JNYTumkgQFXcab0n/ATvd/ORdTMxlJiqVw4tvkxUWi1gS6

nnlIbiffKDlbOvyVC50GIsy4ElYIjJC9oYLUi9P8LgieSoTBfhudZHJvREiQ8N5vuQDRe7nvohbxLPKdnBCQ==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|64871D6C-B492-5CFC-85EB-E22A3DEE7F4A|2023-02-13T16:06:42|FukXwOEQ4j5jSlwFdjBArnb
MrX21qo4HXLQcaZEyo62mPvw7ufFDWivesAXviHXGy5nNGm8z5WdYbd/N0iBQ8I2vpcwv1Y9FMZ3TMc2cnooAq

BZsnL0R3HSDGCcjBJm8Kiv11W1bKfcGOOgtaQlF5Xatj6m+hbuIxmV6lBqgTB6fSSYyfBr/Ty2Bx8x0x/sOi4y
/8iORNwIfyvdxYbF+PeSNCBFde/1N/vI7XoL9RLPun0KulYgVw3zwJGEt90sUkYVRmNqSxLPIg2NzlRNPUoPay
lGmh1zIpcb8gG/wXHedSzlt5A9+kK2gsGSrSc71lnSBfLOM70Aa7lJGJ78rhA==|00001000000504204441||

Factura: FNTFZI-I-0000261
Fecha de Expedición: 2023-02-13T16:06:37

Lugar de Expedición: 31063 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
JUAN ANTONIO SILVA
RFC: SIJU631227LR9
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

146.92 002-IVA 16.00%
23.51 146.92

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

11.87 002-IVA 16.00%
1.90 11.87

Importe con letra Subtotal 158.79

CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS CON 20/100 MXN IVA 25.41

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 184.20

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 25.41

Observaciones:
   Viaje: 2023-02-13, CHIHUAHUA
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D MOZ-15-001987800

Fecha Expedicion:

2023-02-15 09:29:54.000000

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD
DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA
EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 28-Tarjeta de débito

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2023-02-14 NOMBRE
PASAJERO RODRIGO ACAMAPICHTLI MARTINEZ CASTRO

$335.00 $335.00

MOZ-15-001987800

. Subtotal: $335.00

. Total: $335.00

. trescientos treinta y cinco pesos
MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: 2509178f-11f9-4687-90d2-3bbce7ac51fd Fecha de Certificacion: 2023-02-15T09:29:54

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

eVrXlCmIwRZtzkc6UfUD65IIXJ4b0OoLy4SFSKTYsTTZgyNu56nuZHs9iQYYScVlJwlXPM5AQJaRm1RX4rTJnA+I0UWnHXs8asPbT+cel28WWE1rei/doUP0MA5q7nuBkj9Ff05SWu8CJQOWd/mNHs68JbfI0nLr6nwU2inRr8N
kU88j4ZDXilYAS7I7g1ky9C7nwwLjaXlW6lf5As7Wu0mLU1g98UK68Uv/wLgBqUxVkMo48Ra/anWXq5m2hW0YhDAP2xwMbNSJCExcMmXXOqZ2TikpXr1OasC1NfwFrDoIDDY01CTmB/IQqyWLjaphnCB30h2epcw3Y//7s2k
XLg==

Sello del SAT:

j3oG/PuIq04vnMRxMv9MEh1QG9sskecPC0SMqk1rIkdxumR3iQ8KgcwjNzlLlnuxIJ4UB759krujc6xkwZtJ0i8XZCtUkOZ4wY2CaMMX1Cjbqz/Wtx++fDV6x3xGmGGFiEA7JDkkvMx7vD1fK+IrUofhnuwXKQDU4aZ6STt9LoKt
NYRquVHA+g1goLEL+KJBcsPJbX1vB8DciIm8ndlDYr8MeYS/ZURYnvbZw0yBcVTBddjiTouGOF4m3aCaYnGtQ6/96WN9wGyUv4BkGwtideHK1DnVlov0439lUDY2cmBTLTyBq+Sd7Y4Zya60L2MpddJW7zd0045wDqAvaUu
0HA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|2509178f-11f9-4687-90d2-3bbce7ac51fd|2023-02-15T09:29:54|LSO1306189R5|eVrXlCmIwRZtzkc6UfUD65IIXJ4b0OoLy4SFSKTYsTTZgyNu56nuZHs9iQYYScVlJwlXPM5AQJaRm1RX4rTJnA+I0UWnHXs8asPbT+cel
28WWE1rei/doUP0MA5q7nuBkj9Ff05SWu8CJQOWd/mNHs68JbfI0nLr6nwU2inRr8NkU88j4ZDXilYAS7I7g1ky9C7nwwLjaXlW6lf5As7Wu0mLU1g98UK68Uv/wLgBqUxVkMo48Ra/anWXq5m2hW0YhDAP2xwMbNSJCExc
MmXXOqZ2TikpXr1OasC1NfwFrDoIDDY01CTmB/IQqyWLjaphnCB30h2epcw3Y//7s2kXLg==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que 
nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable 
a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: b1add396-29a8-4f08-b0ce-0dbfe845ca40

Número de Certificado: 00001000000500094975
Folio Fiscal: 1DB83550-B43D-55F1-A9EB-E0B845D8746A
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
QaNH6o5nLPV5OlADDuvAfMG6cidBWBOOFxcux6RIsLPt64uPTJfXOHJPGla9Hf5ugPdO70A97rM8yZS/94Me6+
36hj+V1grE+5cf51EttpDyJqrbqOT0b2BdjPLR8lw8iLccGXRk1TpJ+ZCTXh78KH3zstqmykcXtCoxQ3vW+0u3

mpaqR430Bj97Fh+/qp9K4ks4Imp0WKM36Q8rj8rAB6RLMQ2gfHhat+Us/YRyoFBLL3iPCNWJBUq0LBwxk9CK8t
lSgd4q67MkOZOO0Bojd+o+kQojSW9FOwN0Mx/m0gJjVKNb880/GCSVqqygiES7t4PWnke0g+6+wilAUuIpJw==

Sello digital del CFDI
zhxETk3yUPcV2+w8YMHL5E9LmATKYq/K9MiRVouNmQC/yH9A6UYb/oGnn7JXAyQ/2VVwLiDTolqqggBTqJmseA

0dD7Tfn8PGwg/fMWIFAwaexxDb+ekS3O6ZgtDuwcqpStmxi0fQEJzt+JS9zqoL8atSCiYQ3uomhwIAdj0F951o
CJp4dvAE78XplJGWS579WfhiGTUHX2O5GTl7ENYw3H03ucxELCcwWm7+RsZl0yCEoDgZ8jQOwTTeNfFG4nMRCj

OdwP3KhrU7YfdJ9ufRFn8Mri+ItIPuLQ/2mIrxEmLZfN4xR7BSW2Lrp0zQrKS6urUdEonM/X0SGeNte/v0FQ==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|1DB83550-B43D-55F1-A9EB-E0B845D8746A|2023-02-13T11:28:36|QaNH6o5nLPV5OlADDuvAfMG
6cidBWBOOFxcux6RIsLPt64uPTJfXOHJPGla9Hf5ugPdO70A97rM8yZS/94Me6+36hj+V1grE+5cf51EttpDyJ

qrbqOT0b2BdjPLR8lw8iLccGXRk1TpJ+ZCTXh78KH3zstqmykcXtCoxQ3vW+0u3mpaqR430Bj97Fh+/qp9K4ks
4Imp0WKM36Q8rj8rAB6RLMQ2gfHhat+Us/YRyoFBLL3iPCNWJBUq0LBwxk9CK8tlSgd4q67MkOZOO0Bojd+o+k
QojSW9FOwN0Mx/m0gJjVKNb880/GCSVqqygiES7t4PWnke0g+6+wilAUuIpJw==|00001000000504204441||

Factura: 2D9E9-0001068
Fecha de Expedición: 2023-02-13T11:28:31

Lugar de Expedición: 16300 - XOCHIMILCO, MEXICO, MEXICO
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
DANIEL CASTELLANOS LUNA
RFC: CALD930225RI9
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

85.19 002-IVA 16.00%
13.63 85.19

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

9.59 002-IVA 16.00%
1.53 9.59

Importe con letra Subtotal 94.78

CIENTO NUEVE PESOS CON 94/100 MXN IVA 15.16

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 109.94

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 15.16

Observaciones:
   Viaje: 2023-02-13, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 63906b90-466a-4dba-9210-0e94515a7892

Número de Certificado: 00001000000516498219
Folio Fiscal: 98D794ED-AAC8-59E8-A413-C242427560EA
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
J/MsQpXJlg9u9UDPSHskHOXnKCdGa6GdZdT88qMMu665EW1dSN5wGpJOIXKbh07/1NUhmy+t+gfyk1u4iR9+/t
6LtGSoi524ND/zYRD7T+Sg618hrGX3e40iXZOEqJdswzbOwLVkQbq8hAzz49pRndPSeGgbdncRPy85iU2N+OKi
4+Ft7RN1TBMWTcG5BJ5k6Q2viC1N8Py+YcOaG3uB9n6tUk7UTD/erKZveJNfy8qi3NeOl0tCy4Ik/IaVvGURWI
B/DTndjYHjNPVaXDXM3BxuaHu9ZIbSYkwrQcOgFfj9H1DIe2o4zji+KsJKkhQSl46uE6sXEUwj/B1p+3c5zw==

Sello digital del CFDI
L3LmoCxiqBLlC89O7cMV38vHVbJXZFRMIx8e/Jp2ocoLhEkkn6xEOUdWjBzcoIZ0q8YmuKH4hXlv8EfJAHnJ5I

Mk5Vx9hv5e2i7twdTIruMl3aP2gLb/9Z7pAe4dCJwYzE76m8tE5tqD1T5OuA8u+YkHk9/Y+UWM3V5VWAYF8TSj
OPZ+eivqRa9uug6X1dAA3aCowS2Fk4Fvnim9q1dlqhrbRISXjl49z7Fu6TAZWJIDrXkjQ8g7QFJG3O0xZGXMVx
iZineC10gqUOL82hF5LMLtM0ZKS3zBPwV1IymnSsIqZpT1/CeprPFJE/5h/q2al6wvvw+MjlA8C1oH8onXWQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|98D794ED-AAC8-59E8-A413-C242427560EA|2023-02-14T15:23:49|J/MsQpXJlg9u9UDPSHskHOX

nKCdGa6GdZdT88qMMu665EW1dSN5wGpJOIXKbh07/1NUhmy+t+gfyk1u4iR9+/t6LtGSoi524ND/zYRD7T+Sg6
18hrGX3e40iXZOEqJdswzbOwLVkQbq8hAzz49pRndPSeGgbdncRPy85iU2N+OKi4+Ft7RN1TBMWTcG5BJ5k6Q2

viC1N8Py+YcOaG3uB9n6tUk7UTD/erKZveJNfy8qi3NeOl0tCy4Ik/IaVvGURWIB/DTndjYHjNPVaXDXM3Bxua
Hu9ZIbSYkwrQcOgFfj9H1DIe2o4zji+KsJKkhQSl46uE6sXEUwj/B1p+3c5zw==|00001000000504204441||

Factura: 235F1-0000186
Fecha de Expedición: 2023-02-14T15:23:44

Lugar de Expedición: 31120 - CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, CHIHUAHUA
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
GUSTAVO MATA JARAMILLO
RFC: MAJG9212282N5
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

177.59 002-IVA 16.00%
28.42 177.59

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

12.02 002-IVA 16.00%
1.92 12.02

Importe con letra Subtotal 189.61

DOSCIENTOS DIECINUEVE PESOS CON 95/100 MXN IVA 30.34

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: NA Total 219.95

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 30.34

Observaciones:
   Viaje: 2023-02-14, CHIHUAHUA

1
2

3

4
5

4

6

7

8

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar 
a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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